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* 

Y SEÑORES D E L CONSEJO, 

E N QUE POR PUNTO GENERAL SE MslNDA^ 

QUE LAS JUSTICIAS H A G A N MATRÍCULAS IDE LOS 

EXTRANGEROS RESIDENTES E N ESTOS RETNGS' 

CON DISTINCION DE TRANSEUNTES Y ¡DOMICIIJIADOS, Y SE 

E S T A B L E C E N U S R E G L A S ^ U E D E B E R A N OBSERVARSE CON UNOS 

Y O T R O S , Y E L MODO D E P E R M I T I R LA E N T R A D A D E LOS QUE >VSNGAK 

DE NUEVO A ESTOS RETNOS* 

J Ñ O 79 i . 

R E I M P R E S O : 

E N EL PUERTO DE SANTA M A R I A , POR 

D. Luis DE LUQUE Y LEYVA. 





POR L A GRACIA DE DIOS, REY DE C A S T I L L A , 
de León 5 de Aragón,de las dos Sicilias , de Jerusalen,de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Menorca, de Sevilla , de Cerdeña, de 
Cordova , de Córcega , de Murcia, de J a é n , de los Algar-
ves, de Algeciras,de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de 
las Indias Orientales y Occidentales , Islas y Tierra-firme 
del Mar Océano , Archiduque de Austria, Duque de Bor-
gofia , de Bravante y Milán ; Conde de Abspurg, de Flan-
des, Tirol y Barcelona, Señor de Vizcaya y de Moli
na , &c. A los del mi Consejo, Presidente y Oydores de 
mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, Alguaciles 
de mi Casa y Corte , Virreyes, Capitánes Generales, 
Gobernadores, de las Fronteras, y á los Corregidores, 
Asistente, Intendentes , Gobernadores, Alcaldes mayores 
y Ordinarios, y otros qualesquiera Jueces y Justician de 
estos mis Reynos, y Señoríos , Abadengo y Orde
nes, y á todas las demás personas de qualquier es
tado, calidad y condición , á quienes lo contenido en 
esta mi Cédula , toca ó tocar pueda en qualquiera ma
nera, SABED: que por mis gloriosos Progenitores se 
establecieron y acordaron varias reglas y providencias 
que se hallan recopiladas en las leyes de estos Reynos 
sobre lo que debe observarse con los Extrangeros ave
cindados y transeúntes en ellos, como también las gracias 
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y prerogadvas que á unos y otros les están concedi
das^ y conviniendo parala mas exacta execucion délas 
mismas Leyes, y para el bien y tranquilidad del Estado, 
se averigüe con claridad y sin tergiversación la cali
dad de los tales Extraogeros que haya en estos mis Rey-
nos, distinguiendo los transeúntes de los domiciliados, 
para que se guarden á unos y otros los fueros y conce
siones que comprenden, asi los tratados hechos con las 
diferentes Potencias, como las leyes españolas, está man
dado á este fin repetidamente que se matriculen tales 
Extrangeros transeúntes, y se declara en las leyes y 
.Autos acordados los que se han de considerar por na
turales ó avecindados en estos Reynos^ pero aunque se 
han practicado las matriculas en algunas partes de orden 
de la Junta de Extrangeros incorporada en la de Co
mercio, se sabe que no han sido exactas, ni se han 
formado en todos los pueblos en que los hay; como 
también que muchos ó los mas quieren usar y usan pro
miscuamente de los privilegios de transeúntes, y de los 
de avecindados. Para aclarar é impedir las fatales con-
seqüencias que resultan y pueden resultar de su confu
sión, he resuelto se execute y observe lo que contienen 
los puntos siguientes. 

h Que empezando, por Madrid, se vea si están exe-
cutadas las matriculas de Extrangeros, con distinción de 
transeúntes y domiciliados, explicando los objetos y des
tinos de cada uno de ellos en estos mis Reynos, y par
ticularmente en la Corte, verificándose por medio de los 
Alcaldes de Quartel y los de sus respectivos barrios, si 
en las listas, registros ó matrículas, que han debido ha
cer, están especificados todos los Extrangeros y sus fa
milias existentes en su districto, con sus nombres, patria, 
religión, oficio ó destino y el objeto de permanecer en 
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la Corte; comer también si han declarado y firmado 
ser su ánimo permanecer como avecindados y subditos 
mios, ó como transeúntes; y en caso de que no se ha
llen executadas las matriculas con todas las expresadas 
particularidades, se renovarán, y rectificarán inmediata
mente con puntuar especificación de todas ellas ; y el 
mi Consejo, conforme se vayan executando, me dará 
cuenta en resumen del numero de Extrangeros que ha
ya en cada barrio con distinción de avecindados y tran
seúntes, de las naciones de que son, sus oficios, y mo
tivos de residir en la Corte, sin esperar á que toda la 
operación se halle concluida. 

I I . Consiguiente al punto antecedente, se dirige es
te á arreglar el modo de gobernarse con cada uno de 
los Extrangeros, según sus diferentes calidades de ave
cindados ó transeúntes; pues los avecindados de
berán ser Católicos, y hacer juramento de fidelidad á 
la Religión, y á mi Soberanía ante la Justicia , renun
ciando á todo fuero de Extrangería, y á toda relación, 
unión y dependencia del Pais en que hayan nacido, 
y prometiendo no usar de la protección de é l , ni de 
sus Embaxadores, Ministros ó Cónsules; todo baxo ks 
penas de Galeras, Presidio ó expulsión absoluta de es
tos Rey nos, y confiscación de sus bienes, según la ca
lidad de las personas, y de la contravención; y los 
Extrangeros transeúntes serán notificados de no perma
necer en la Corte sin licencia, que deberán obt ener 
por la Secretaria de Estado, dentro del termino que 
se les señale, lo que se hará según el motivo y cali
dad de las personas, aunque reduciéndolas á términos 
breves, proporcionados á la necesidad, y perentorios. 
También deberá notificarse á los que se declaren tra n
seúntes; que no pueden exercer las Artes liberales, ni 



oficios mecánicos en estos mis Reynos sin avecindarse, y 
porconseqüencia no pueden ser Mercaderes de vara, 
ni vendedores pot menor de cosa alguna, SastresvMo-
distas^ Peluqueros, Zapateros, ni Médicos, Cirujanos, 
Arquitectos , &c. á menos que preceda licencia ó man
dato expreso mió ^ comprehendiendase en esta prohibi
ción la de ser criados y dependientes de vasallos y sub
ditos rnios en estos dominios. A las per sonas de tales 
oficios y destinos, se les darán quice dias de termi
no para salir de la Corte, y dos meses para fuera de 
estos mis Reynos, ó habrán de renunciar en el mismo 
término de quince dias el fuero de Extrangería ,r ave
cindarse y hacer el juramento que vá explicado , con 
sujeción á las penas mencionadas, 

I I I . Y últimamente, mando se arregle la entrada 
de Extrangeros en estos mis Reynos y en la Corte, pues 
dejando en su fuerza los tratados que deban subsistir 
con las Potencias extrangeras para los tráficos y ne
gocios de sus respectivos subditos en estos mis Reynos; 
se exáminarán las licencias y pasaportes con que ven
gan algunos á los Puertos y Plazas de comercio, y 
se impedirá la entrada por otras partes sin expresa 
Real licencia, y lo mismo se hará para venir á la Cor
te, señalando los Virreyes, Capitanes Generales y Go
bernadores de las fronteras para los Extrangeros qué 
vengan con pretexto de refugio, asilo ú hospitalidad , 
ú otro, las rutas y Pueblos interiores en que se ha
yan de presentar los que dieren motivos justos para 
obtener licencias; donde esperarán la concesión ó de
negación de estas, jurando entretanto la sumisión y 
obediencia á mí y á las leyes del País, con apercibi
miento de iguales penas á las que van especificadas en 
el segundo punto, si usaren de otras rutas ó medios. 
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Esta mi Real resolución la ha participado al mi 

Consejo el Conde de Floridablanca , mi Primer Secre
tario de Estado en papel de doce de este mes, con 
las demás, prevenciones que he tenido por conveniente 
hacerle^ y publicada en e l , en catorce del mismo con
forme á ella, se ha acordado expedir esta mi Real 
Cédula: por la qual os mando á todos y á cada uno 
de vos en vuestros districtos y jurisdiciones veáis mi 
Real resolución, contenida en los tres puntos expresa
dos, y la guardéis, cumpláis y executeis, y hagáis 
guardar , cumplir y executar sin contravenirla, ni per
mitir se contravenga en manera alguna, dando para 
su mas puntual y exácta observancia las ordenes y pro
videncias que convengan, que asi es mi voluntad. 
Dada en Madrid, á veinte de Julio de mil setecientos 
noventa y uno. YO EL REY: yo D. Manuel de Ayz« 
pun y Redin , Secretario del Rey nuestro Señor Jo 
hice escribir por su mandado: el Conde de Cifuentes: 
D. Pablo Ferrandiz Bendicho : D. Francisco Mesía: el 
Conde de Isla: D. Gonzalo Joseph de Vilches: regis
trada: D. Leonardo Marques: por el Canciller mayor: 
D. Leonardo Marques. 

Rs copia de su original, de que certifico. 

D. Pedro Escolano. 
de Arrieta. 




